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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Hoi Yan Tong Lau, don Yo-
laynne Maricrys Reyes Cabrera y don Víctor
Manuel Reyes Reyes, contra don Henry Luis
Szurek Soler, “Ceprés Asistencia Sanitaria,
Sociedad Limitada”, “Consultorio Médico
Magallanes, Sociedad Limitada”, “Albatros
Centro Médico, Sociedad Anónima”, y “Ur-
genmadrid 2000, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.630 de 2009, se ha acordado citar a don
Henry Luis Szurek Soler y “Ceprés Asistencia
Sanitaria, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 16
de diciembre de 2009, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio, el
tribunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese intervenido
personalmente y cuya fijación como ciertos les
sea enteramente perjudicial, además de impo-
nerles la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a don
Henry Luis Szurek Soler y don Ceprés Asis-
tencia Sanitaria, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Be-
lén Motrel Cabezudo, contra “Unamos,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.537 de
2009, se ha acordado citar a “Unamos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 22 de noviem-
bre de 2010, a las diez y veinte horas, para la

celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unamos,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.510/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Aurora
Luna Velasco, contra “Tintorería Burbujas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.601 de
2009, se ha acordado citar a “Tintorería Bur-
bujas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 1 de
diciembre de 2010, a las once y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tintorería
Burbujas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancia de doña Ana Montilla Espa-
das, contra “Inmobiliaria Arrando 7, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.375 de 2009, se
ha acordado citar a “Inmobiliaria Arrando 7,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de no-
viembre 2010, a las diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Inmobiliaria Arrando 7, Sociedad Li-

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andrés
Bernabé Nieto, contra “Technology Consul-
ting Management, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.327 de 2009, se ha acordado citar
a “Technology Consulting Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 15 de sep-
tiembre de 2010, a las diez y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Techno-
logy Consulting Management, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.547/09)


